
En cumplimiento de los alcances de la Resolución N° 1456-2019-
R-UNE por la que se aprueba la Directiva N°009-2019-R-UNE 
sobre la gestión de las DECLARACIONES JURADAS DE 
INGRESOS, BIENES Y RENTAS en la UNE, hacemos de 
conocimiento del personal docente y administrativo directivos y 
funcionarios su obligación de presentar la Declaración Jurada de 
Ingresos, Bienes y Rentas al inicio de su gestión, periódicamente 
de forma anual y al cesar en sus funciones.

Cabe precisar que una vez registrada la Resolución en el Sistema 
de Declaraciones Juradas de la Contraloria General de la 
República se cuenta con (siete) 07 días de plazo para la entrega de 
la Declaración Jurada, excedido este plazo se considera omiso a 
esta obligación.

Para mayor información y tener el apoyo técnico correspondiente, 
comunicarse al correo escalafon@une.edu.pe

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

Universidad Nacional de Educación

Enrique Guzmán y Valle
Alma Máter del Magisterio Nacional

COMUNICADO SOBRE DECLARACIONES JURADAS
DE INGRESOS, BIENES Y RENTAS.

La Cantuta, 10 de junio de 2021

Se informa a la comunidad universitaria que la próxima semana se 
procederá a la fumigación, desinfección y desratización de las diferentes 
áreas académicas y administrativas de los tres locales de la UNE (Sede 
Central, Escuela de Posgrado y Facultad de Ciencias Empresariales); 
por tal motivo, se solicita brindar el apoyo necesario y designar al 
personal encargado de facilitar el acceso a las aulas, talleres, 
laboratorios y otros, para desarrollar el servicio con normalidad en los 
días y horas establecidas, de acuerdo al siguiente detalle: 

Facultad de Ciencia Empresariales-FACE (Rímac) 
Día : Lunes 26 de julio
Hora : A partir de las 9.00 a.m.  a  1.00 p.m.

Escuela de Posgrado (La Molina)
Día : Lunes 26 de julio
Hora : A partir de las 2.00 p.m.  a  6.00 p.m.

Ciudad Universitaria (Chosica)
Día : Martes 27 de julio
Hora : A partir de la 8.00 a.m.  a  5.00 p.m.
Áreas académicas (Facultades, de 8.00 a.m.  a  2.00 p.m)
Áreas administrativas (de 2.00 p.m.  a  5.00 p.m)

Les recordamos tomar las precauciones del caso y ofrecemos las 
disculpas del caso por los inconvenientes que estos trabajos pudiesen 
generar. 

La Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, Alma 

Máter del Magisterio Nacional, saluda la proclamación del profesor José 

Pedro Castillo Terrones como nuevo presidente constitucional de la 

República del Perú, por quien hace votos para una exitosa gestión 

durante el periodo 2021-2026.

La UNE, como única casa superior de estudios, formadora de docentes y 

licenciada por SUNEDU, destaca que sea un maestro quien ocupe el más 

alto cargo de la nación y más aún cuando, en algún momento de su 

formación profesional, formó parte de este claustro de estudios 

pedagógicos.

Asimismo, nos comprometemos a dar nuestro apoyo y alcanzar las 

propuestas educativas pertinentes, porque al igual que todos los 

peruanos, queremos el cambio y esperamos con mucha expectativa se 

concreten todos los objetivos por el bien de la nación, y con un solo grito, 

vivar por el Perú, hoy y siempre.

CONSEJO UNIVERSITARIO

Rectora: Dra. Lida Violeta Asencios Trujillo 
Vicerrector académico:  Dr. Vladimiro del Castillo Narro
Vicerrector de investigación: Dr. Daniel Marcos Chirinos Maldonado
Directora de la EPG:  Dra. Irma Reyes Blácido
Representante de Decanos: Dr. Francisco José Olano Martínez
Representante de Decanos: Dr. Pedro Alfonso Vallejo Quispe
Representante de estudiantes: Est. Bernny Santos Danfer Gordillo
Representante de egresados:  Lic. Mercedes Ruiz Venegas

Universidad Nacional de Educación

Enrique Guzmán y Valle
Alma Máter del Magisterio Nacional

COMUNICADO

La Cantuta, 23 de julio de 2021

POR ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO

CONSEJO UNIVERSITARIO

Universidad Nacional de Educación

Enrique Guzmán y Valle
Alma Máter del Magisterio Nacional

COMUNICADO

La Cantuta, 23 de julio de 2021

El Consejo Universitario, en nombre de la Universidad Nacional de 

Educación Enrique Guzmán y Valle, Alma Máter del Magisterio 

Nacional, saluda la proclamación del profesor José Pedro Castillo 

Terrones como nuevo presidente constitucional de la República del 

Perú, y hace votos por una exitosa gestión durante el periodo 2021-

2026.

La UNE, como única casa superior de estudios formadora de 

docentes, destaca que sea un maestro quien ocupe el más alto 

cargo de la nación, y reitera su compromiso de apoyo para alcanzar 

las propuestas educativas necesarias que requiere el país.

Este 2021, en el que celebramos el Bicentenario patrio, debe ser el 

inicio del cambio que tanto anhelamos, y juntos cristalizar la patria 

grande, sin odios ni rencores, hoy y siempre.
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OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
Unidad de Trabajo Social

Universidad Nacional de Educación

Enrique Guzmán y Valle
Alma Máter del Magisterio Nacional

CONMEMORANDO LOS 200 AÑOS
DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ

La Cantuta, 28 de julio de 2021

Este 28 de julio, fecha en la que cumplimos doscientos años 

de declaración de la Independencia del Perú por el general 

José de San Martín, debemos resaltar su importancia, por los 

siguientes motivos: genera identidad colectiva, crea lazos de 

unión y una historia en común. 

Conmemorar este Bicentenario también significa sentirnos 

parte de una identidad, con sus costumbres y sus culturas. 

Significa ser parte de la libertad como ciudadano. 

Por ese motivo, la Oficina de Bienestar Universitario y la 

Unidad de Trabajo Social se suman a esta festividad peruana 

y expresa sus mejores deseos de alcanzar una patria con 

paz, desarrollo y justicia social, donde toda la población tenga 

salud y bienestar.

Lic. Norka San�llán Reyna
Jefa de la Unidad de Trabajo Social

¡Felices Fiestas Patrias!

OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO
Unidad de Trabajo Social

Universidad Nacional de Educación

Enrique Guzmán y Valle
Alma Máter del Magisterio Nacional

Convocatoria Bolsa de Trabajo 2021

La Cantuta, julio de 2021

Se comunica a los estudiantes de pregrado que, debido al estado de emergencia sanitaria por 

la pandemia del COVID-19, no se llevó a cabo la Bolsa de trabajo, pero se ha programado este 

beneficio para el Ciclo Académico 2021-II, con los protocolos de ley; por tal motivo, se invita a 

los estudiantes que deseen participar en las labores de apoyo administrativo en nuestra casa 

superior de estudios, en calidad de “bolsistas”, de agosto a diciembre del presente año, previa 

presentación de los siguientes documentos:

1) Solicitud en el Formato Único de Trámite-FUT (Tesorería de la UNE).

2) Copia de la ficha de matrícula.

3) Copia del récord académico (promedio ponderado de 14 a más).

4) Copia del DNI.

Jefatura de la Unidad de Trabajo Social

N° Procedimiento  Fechas Correo/Teléfono  Horario  

1 
 

Presentación de expedientes  
26 de julio al 4 de 
agosto de 2021  

ssocial@une.edu.pe   

Señora Irma Fuentes Godoy  
tel. 932078650 

2:00 a 7:00pm.  

Señora Delia Pérez  
Tel. 956347780  

9:00 a 1:00 p.m.  

Señora Norka Santilla Reyna  
Tel. 956395576  

2:00 a 7:00 p.m.  

2 
Evaluación de expedientes  5 y 6 de agosto de 

2021 
UTS 9:00 a 1:00 p.m.  

3 
Publicación de beneficiarios  9 de agosto de  2021 UTS 10:00 a.m.  

4 
Designación de oficina y entrega de 
fichas mensual y  semanal  

10 al 11 de agosto de 
2021 

UTS (en forma presencial)  10:00 a.m.  a 1:00 
p.m. 

 
Cabe precisar que deberán cumplir 30 horas de labor administrativa, en sus horas libres y en 

coordinación con el área designada.

Luego, cada área administrativa remitirá el informe respectivo, adjuntando el reporte de horas 

cumplidas, a fin de tramitar el pago ante la oficina correspondiente.

NOTA: 

La oficina donde laborará le otorgará los implementos de protección (mascarilla y alcohol).

http://escalafon@une.edu.pe

